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nesolucróN DE ALCALDIA N.O 167. 24-A-MDSS

San Sebast¡án, 08 de mayo de 2024.

EL ALCATDE (e) DE LA MUNICTPALIDAD DISTRITAT DE SAN SeAnSrrÁN.

WSTO: La Resolución N." 165-2024-A-MDSS, de fecha 08 de mayo de 2024, el Expediente
Admin¡strativo n.o CU 12867, de fecha 05 de abril de 2024, conteniendo la solic¡tud de
separación convencional presentado por la adm¡n¡strada Patricia Vargas Gómez, el Acta n.o 44-
2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 16 de abril de 2024, el Informe n.o L37-2024-G,AL-
USCDU/MDSS, de fecha 08 de abril de 2024, el Informe n.o 154-2024-6AL-USCDU/MDSS, de
fecha 23 de abril de 2024, la Opin¡ón Legal n.o 317-2O24-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 26 de abr¡l
de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constituclón Política del perú.
modificado por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, @ncordante con el artículo
II del frtulo Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las mun¡c¡palidades son órganos de gobiemo local. los cuales tienen autonomia política,
económlca y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Proced¡miento No Contenc¡oso
de la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Municipalldades y Notarias concordante
con el arthulo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.. 009-2008-
JUS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento espec¡al establecido en la presente
Ley, los alcaldes distritales y prov¡nciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domic¡lio conyugal o
de donde se celebró el matr¡mon¡o;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
em¡tida por la Direcc¡ón General de lust¡cia y Cultos del M¡n¡ster¡o de lusticia y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
proced¡m¡ento no contenc¡oso de Separación Convenclonal y Divorcio Ulterior; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slativo n.o1452, de fecha 16 de set¡embre
del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
2019;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N.o 165-2024-A-MDSS, de fecha 08 de mayo de 2024,
se encargó las atr¡buc¡ones políticas, funciones ejecutivas y adm¡n¡strativas del Despacho de
Alcaldi.a al señor Regidor lefferson Artemio Paucar Coaquira, para el día 08 de mayo de 2024 a
partir de la 12:00 p.m. hasta el dia 09 de mayo de 2024;

Que, con Formular¡o Unico de Trámite (F[ff n.o 024004-CU n.o 12867-2024, de fecha 05 de
abril de 2024, ingresado por mesa de partes, los admin¡strados don Miguel Angel Cortez Cruz y
doña Patr¡c¡a Vargas Gómez, presentan la sol¡citud de separación convencional, ante la
Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, al amparo de lo
establec¡do en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; s¡endo
responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman,
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y asumirán los efectos civiles, penales o admin¡strativos que se generasen en caso ha
actuado de mala fe;
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Que, los admin¡strados fundamentan su solicitud, man¡festando que contrajeron matrimon¡o
c¡v¡l ante la oficina de Registro Civil de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Provinc¡a y
Región de Cusco, en fecha 30 de agosto de 2019, tal como se acredita con la copia original del

Acta de Matr¡mon¡o Civ¡|, adjunta en el presente expediente n." CU 12867-2024, que obra a
fojas c¡nco (05);

Que, med¡ante Informe n.o 137-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 08 de abril de 2024,
em¡tido por la servidora designada por la Municipalidad D¡strital de San Sebastián Abg. Karen

BuendÍa Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exig¡dos por

la Ley de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior, informa que se ha realizado la cal¡f¡cac¡ón

correspondiente del exped¡ente adm¡nistrativo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requis¡tos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el

arthulo 4" y 50 de la Ley n." 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 50 y 6"
del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n." 009-2008-lUS, por lo cual cuenta

con el v¡sto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requisitos ex¡g¡dos;

Que, med¡ante Informe n.o 154-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 23de abril de 2024, la

Abg. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Aud¡encia Unica, por lo que se

emlt¡ó el Acta n.o ¿14-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 16 de abril de 2o24, donde los

adm¡n¡strados, en mer¡to a lo establecido en el aftículo 12o del reglamento de la Ley ¡.o 29227,

se rat¡fican en la voluntad de separarse defin¡t¡vamente y continuar con el trámite de su petición

de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que solicita se suscriba la resolución de

alcaldía correspondiente;

Que. mediante Opinión Legal n." 377 -2074-GAL-M DSS/RDIV, de fecha 26 de abril de 2024,

It¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án Abg

Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los administrados doña
patr¡cia vargas Gómez y don Miguel Angel cortez cruz, sobre separación convencional, por lo

que corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, inciso 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

E RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO . - DECLARA& la SEPARACTóN CONVENCTONAL, sol¡c¡tada por los

cónyuges don MIGUEL ANGEL CORTEZ CRUZ, ¡dent¡ficado con Documento Nac¡onal de

Identidad n.o 214798836 y doña PATRICIA VARGAS GOMEZ, ident¡ficada con Documento

Nac¡onal de Identidad n.o 45597643, matrimonio celebrado el 30 de agosto de 2019, ante la

Oficina de Reg¡stro Civ¡l de la idad Distr¡tal de San Sebastián, Prov incia y Región deMunicipal
SPENDIECusco, en consecuencia; SU NDOSE los deberes relativos al lecho y habitac¡ón,

MONIAL, de conformidad con lo expuestoQUEDANDO SUBSISTENTE ELVINCULO MATRI
en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO,- PONER A CONOCIMIENTO, qU

¿e em¡ti¿a et presente acto resolut¡vo, cualquiera de los cóny

la disolución del vínculo matr¡mon¡al, según lo dispuesto en

e de transcurrido dos (02) meses
uges podrá solic¡tar ante el alcalde
el artículo 13" del Reglamento de

la Ley n." 79227 - Ley que regula el Procedimiento No Contenc¡oso de la Sepa
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Convencional y D¡vorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n." 009-2008-lUS.

lnfÍCUlo ffnc¡no. - DISPONE& que la oficina de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los ¡nteresados.

lnrÍCulO Culnfo. - ENCARGA& a la oficina de Tecnologia y Sistemas Informátlcos la

publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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